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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2 022)

RADICADO: No. 54 820 4089 001 2022 00027 00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

APODERADO: Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO
EJECUTADO: HIPÓLITO PEÑA MENDOZA

ASUNTO:

Evacuadas las acciones de tutela de que dan cuenta las constancias secretariales que

anteceden, se decide con ocasión a la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la

parte actora y enviada a través de correo electrónico.

ANTECEDENTES:

Con memorial allegado el 13 julio hogaño el Dr. CARLOS ALBERTO VERGARA QUINTERO
en su condición de mandatario judicial de la entidad bancaria aquí demandante, impetra
solicitud en la que de manera literal y expresa alude:

"(...) actuando en condición de apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A., por medio del presente escrito respetuosamente me permito
solicitar se sirva aclarar el numero de obligación en el auto que ordena
seguir adelante la ejecución en razón a que se digitó 725051600142568,
siendo realmente 725051600142598. (...)"

CONSIDERACIONES:

De una vez por todas habrá este despacho de significarle al togado pétente, que dicha
solicitud de aclaración no se torna procedente, esto al tenor de lo estatuido en el Art. 285
del C.G.P., es cual fielmente enuncia:

"(...) Artículo 285. Aclaración: La sentencia no es revocable ni
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada,
de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte
resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración
procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de
ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la

providencia objeto de aclaración. (...)" Subrayas propias.

En atención a lo anterior y teniéndose en cuenta que la providencia sobre la que el
apoderado judicial de la parte actora solicita la aclaración (entiéndase auto que
ordeno seguir adelante la ejecución adiado al 15 de junio hogaño), a
la fecha de dicha petición (léase 13 de julio del año en curso), el mismo ya
cuenta con constancia secretarial de ejecutoria militante a folio 107 fte. del cuaderno






